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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVRRTRNCIA OFICIAL 

Lab leyes, ordene» y anuncios que hayan de Iniciarte en 
loa Bot.8Tln.ts onolALiw »e han de mandar ai Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán k los Kdllores de toa 
mencionados perlodlsos. 

{Real •rden de 6 i* Abril it lf»39.) 

l O f t i v c n ó t r 

Rnesta capital, llevado 4 domicilio, peaeUa raenaaalea anticipada*; 
fuera de ella a*»o al mes, • al trimestre, ia semestre y is 'aa por un a5o. 

Se admiten auscripcloneaen Madrid,en U ílmn.v ración del B o l e t í n , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Admlnlsl;ación, con Inclusión d«l Importe del tiempo de abono en «ellos. 

ADVRRTRNCIA KNTORIAL 

Les disposiciones de las Autoridades, excepto laa qas 
i Insltncia departe no pobre, ae insertarLti oflclalmenU: aa«-
míimo cualquier anuncio concerniente al r e r T i c i o nacional qu» 
dimana de las mismas; pero laa de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

K u n i i T » niK - l t r » Vfl r ^ i l l ' i i t i n d e prmrAm 

P 

R E S I D E N C I A O E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. M M . el R e y y la R e i n a R e 
gente ( 0 . D. G.)> y Augusta Real 
Familia, contiuúaa oa Saa Sebastián 
8 i a Q o v e d a d ao su importante salud. 

M I N I S T E R I O DE L A GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 

p a r * r e m e d i a r tan d c n g r a c lan o c a a l o n a d n * 
p o r l u í l a u n d a c l o n e i s 

Ndmero Poaeta* 

Suma anterior 350.313' 83 

Son aumento por error 
de suma cometido 
-".i la relación del 
día 19, publicadaen 
la Gaceta del 2 0 . . . 8.000 

110 El pueblo y colonia 
verauicga d « l Real 
Sitio de San I l d e 
fonso 3.000 

111 El Exorno. Sr. D. Cria-
t ino Martos 1.000 

112 Sr. Marqués de Salas. 300 
113 D. Santiago L in iers . . . 230 
114 Sr. Barón de Alencar, 

Ministro Plnnipolen-
ciario del B r a s i l . . . 130 

113 El Ayuntamiento de 
Valdaracete ( pro-
viucia de Madr id ) . . 30 

116 D. M . d e A 30 
117 Excmo. Sr. D. Rafael 

Merry del Va l , Em
bajador de España 
e o V i o n a 1.000 

que saldrá de la Coruña a las 6 dd la ma-
iíana para l legar ¿ Madrid á las 7*10 de 
la misma; 

S. M. el REY (O. D. G. ) , y ea su nombre 
Ja REINA Regento del Reino, so ha servido 
aprobar el it inerario formulado por V . I . , 
y que es adjunto, debiendo publicarse en la 
Gaceta de Madrid en unión de esta Real 
orden, á fin do que rija con el carácter 
dode f lo i t i vo tan luego como transcurra el 
pla/.o señalado en la disposición 3 . a de las 
contenidas en la Real orden de 9 de Abri l 
anterior, que al efecto comenzará á c on -
tarsedesde la publicación del úl t imo de los 
It inerarios que comprenda la nueva orga
nización para procurar de esta suerte que 
pueda asi cumpl irse , en todas sus partes, 
lo precoptado on la disposicióu 3 / y 6 . a 

de las citadas. 

De Real orden lo digo á V . I . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

I Dios guarde á V . I . muchos años. Ma-
' dri 1 7 de Septiembre de 1891. 

S I L V E L A 

Sr. Director general Correos y T e l é 

grafos. 
(Lo» itinerarion d que te refiere la precedente 

Real orden te insertan en la página 2.) 

sus títulos 4.° y 3.° el Real decrolo de 3 
de Nov i embre de 1890, sobre adaptación 
de la ley Electoral v igente á las e lecc io
nes de Diputados provinciales y de Conce
ja les, publicado en el BOLETÍN OFICIAL do 

esta provincia del día 10 del mismo mes 
y año. 

El escrutinio general se verificará el 
juev.es siguiente 13 de dicho mes, según 
previene el art . 43 dol citado Real d e 
creto. 

L o que ho acordado publicar en este 
poriódico oficial para que l legue á cono
cimiento de la Corporación municipal 
y i e los electores do aquél pueblo. 

Madrid 23 de Septiembre do 1 8 9 1 . = 
El Gobernador, El Marqués de V i ana . . 

SUMA 300.113*83 

(Se continuará.) 

Nota. Continúa abierta la subscrip
ción en la Caja del Banco de España y eu 
las sucursales del mismo en provincias. 

Real orden 
l i m o . Sr. : En vista de las Indudables 

•entajas que el It inerario def init ivo for 
mulado por V . I . para los trenes correos 
de Madrid á la Coruña y regreso ofrece 
•obre los actuales, puesto que ahora sate 
de Madrid á las 7 de la noche para l legar 
á la Coruua á las 11*40 de la misma, y 
con los nuevos saldrá á igual hora para 
l legar á las 8'30, y en el regreso por los 
actuales it inerarios sale á las 3 de la lar • 
de para l legar á Madrid á las 10*20 de la 
noche, resultando por e l nuevo itiue ario 

CIVIL 

Secretaria.—Circular 
Existiendo vaoaules de Concejales en 

el Ayuntamiento de Valdepié lagos, y pre» 
viniéndose por el Real decreto de 30 de 
Diciembre últ imo que han de ser provis
tas p>r elección; haciendo uso de las fa 
cu í ta l es que el citado Real decreto me 
confiere eu su art. y de las que rae 
competen por el art. 47 de la ley Munic i 
pal v igente, ha acordado convocar á elec
ción parda l de dos Concejales en dicha lo
calidad para el día 11 del próximo mes 
de Octubre. 

A este efecto el domingo anter ior se 
reunirá la Juuta municipal con objeto de 
proceder á la admisión de solicitudes para 
ser proclamados candidato* 3, según previo 
no el Real decreto de 3 de Nov iembro «ilti
mo oa su art. 17, y estos candidatos procla
mados han do hacer luego la designación 
de Interventores para constituir las Mesas 
electorales. 

El procedimiento que se ha de seguir 
por esc Ayuntamiento para l levar á cabo 

! todas las operaciones de la elección con-
I vocada, es e l quo señala y determina en 

Inventario de los efectos encontrados entre 
los carruajes destrozados del tren correo 
de Valencia, núm. 8, en los kilómetros 67 
a l 68, de Castillejo á Algodor, y de los 
cuales se hizo entrega el guarda/reno de 
la Compañía D. Juan Julián Romero, 
cuyos efectos obran en poder del Jefe de 
la estación de Castillejo. 

Una fonagera de plata. 
Un estuche que couliene un medio 

aderezo* al parecer de oro con perlas. 
U ti estucho negro con una cuchara y 

un sonajero, al parecer de plata. 
Dos abanicos, uno de pluma negra y 

otro de metal. 
Un estucho con un l ibro. 
Un bastón con puño de plata. 
Dos relojes de señora con cadenas al 

parecer de acero oxidado. 
Tres cajilas conteniendo tres alfileres 

de pecho. 
Uua pulsera al parecer do oro. 
Un décimo de lotería del 20 de Agosto 

últ imo. 
Una moneda de dos pesetas. 
Distante ropa do uso de señora y n i 

ños: lodos estos ef.-otos contenía un baúl 
f »¿turado, cuya etiqueta señalaba de Ma 
dri i á Al icante . 

Tres partidas de d in e r o , números 
6.763 du Madrid á A lm insa . de 300 pe 
setas. 

Otra 6.803 de 300, de Madrid á T e m 
bleque; la tercera sin etiqueta, con el pre 
cinto roto, la cual contiene seis billetes de 
Banco de loe números y valor s i g u i e n t e : 

Unode 100 pesólas, núm. 381.701; otro 
de id , núm. 922.97 i ; otro 1" id., número 
313.363; otro de id., uúrn. 4 i 3 . 494 ; o l r o 
de id . , 457.311; otro de 30 pesetas, núme
ro 127.414. 

Uu bulto tejidos lana para Vi l lena, 
mojado y rolo. 

Uo bulto para A lcoy . rota un poco la 
cubierta, ignorando su contenido. 

Otro id. id. para Albacete. 
Uu saco cuu 90 gorras encontradas en 

dos cajas de cartón hechas pedazos. 

Uu paquete de libros para Al mansa. 
Uu lio corambres sin dasliuo. 
Un bulto de corbatas para Albacete 

hecho pedazos. 
Olro para id. con los procintos solos, 

sin sab' r su co ntenido por estar oerrado. 
Uu paquete de trencil la y botoues para 

A lcázar . 
Un baúl para AHoante de equipaje, ce

rrado y en bueu estado. 
Una maleta id. para id . , precintada y 

en buen esta i o , sólo con un candado roto. 
Un cajón, se ignora su contenido y 

destino. 
Un fardo para Albacete, partida 6.433. 
Otra id . H „ 326. 
U i bul lo para A l icanto , partida 6.495. 
Tre inta sombreros de hombre , negros, 

sin caja. 
Uu paquete para V i l l aoañas , par t í -

la 332. 
Un bulto tejidos lana para Albacete» 

partida 334. 
Tre iut i y cinco pares corles de botanas 

en dos cajas «le cartón destrozadas, sin eti
queta ni destino. 

Un bullo tejidos lana para Albacote, 
partida 334, roto y on mal estado. 

Un bulto muestras de esteras para A l i 
cante. 

U o bullo boinas sin destino. 
R-stob le un baúl con ropa de torero. 
Unacaj i ta de Madrid á Albacete, par

tida 6.431. 
Un paquete con bil letes de viajeros, 

propiedad de la Compañía. 
Un p&qucto para A lcoy , partida n ú 

mero 82. 
Cinco hormas de zapatero, nuevas. 
Uu lio de forros de sombreros. 
Una caja de medicinas sin destino, h e 

cha pedazos. 
Uu fardo para Albacete, partida 821 . 
Otro id. para id., todos mojados y es 

tropeados, sin saber su contenido ni des 
t ino. 

Una sera de pimientos. 
Uua partida de diuero tío 300 pesetas» 

de Madrid á Sorqué. 
Unos gemelos . 
Dos ciuturoues de señora. 
Un bastón de caña oou puño de asta. 
Diez sombril las. 
Dos gorras de señora y un zapato. 
Dos sombreros de caballero nuevos. 
Uua corbata de caballero eu buou es 

tado. 
Un fardo equipaje desecho que cout le-

ne dos docenas de corbatas do seda de va
rias clases y colores, do Madrid á A l i 
cante, parlida 317. 

U j barril envase vac ío , partida 6.438, 
de Madrid á la Roda. 

Bu mi proseucis y entregados al Jefe, 
por cuya ordeu firmo la prestute. 

Castillejo 13 do Septiembre de 1891.=a 
Juan J. R o i n e r o . = E u l : e g n é . = E I Guardia 
pr imero, Juau Gjuzáiez Ro i n g u < ' z . = £ s 
c a p i a . = E l primer Teniente , J.jfe de la l i 
nea, Carlos S iuchcz y Márquez. 
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MADRID A CORUÑA.—Corroo.—830 kilómetros en 25 horas 30 minutos 

DIST A N( IAS 

De origen Intermedia» 

8.1 
8.1 

5.2 
13.8 

8 9 
17.2 

6.8 
24 

5 9 
20.9 

4-1 
84 

8 9 
87.9 

B o V l l l n l b a 10.5 
10.5 

8.6 
14.1 

5 5 
19.6 

15.7 
85.8 

8.5 
48.8 

8.9 
52.7 

10 
62.7 

18 
75.7 

5.7 
81.4 

5.9 
87.8 

5.9 
98 2 

6 
99.2 

11.05 
110.7 

7.8 
118 

4 
122 

2.7 
124.7 

4 
128.7 

4.6 
188.8 

13.6 
146.9 

8 
154.9 

D e M a d r i d 

215 

2¿4.4 

280.3 

284.8 

249 

261.1 

265-1 

270 9 

278 9 

285.8 

» 
5.6 

10 9 

18 7 

20.4 

28 

84 

45.8 

55.2 

60.8 

67 4 

79.8 

ESTAC IONES 

8 5 

7.4 

7.9 

4.5 

14.2 

12.1 

4 

5.8 

8 

6.4 

11.8 

5.6 

5.8 

2.8 

6.7 

7.6 

6 

11.8 

9.4 

5.6 

6.6 

11.9 

Madr i d 

Pozuelo 

El P lant ío (apartadero;. 

Las Hozas 

Las Matas (apartadero). 

Torre ! oclones 

L a Nava ta 'apeadero ) . . 

V i l l a l b a 

Collado Mediano 

L o » Molinos Guadarrama (apartadero). 

Cercedil la 

Espinar 

Otero 

La Losa-Navas de Hiofr io 

S e g o v i a 

Ontanares 

Ausin 

Yanguas 

Armufia 

Ortigosa del Pestaño 

Nava de la Asunción 

Coca 

Ciruelos " 

Fuente de Santa Cruz de Cooa 

Fuente Olmedo , 

Olmedo 

Gallinas la Zarza , 

Medina 

Pozaldez 

Matapozuelos 

Valdestil las 

Viana 

Val ladol ld 

Cabezóu 

Corcos-Agni larejo ' 

Cubillaa de Santa Marta (apartadero). 

Dueñas 

Venta de Baños 

Palencia 

Grijota 

Vil laumbrales 

Becerri l 

Paredes 

Vil lalumbroso 

Cisneros 

Vi l lada 

Grajal . 

Sabagún ; 

Calzada 

t i Burgo Ranero 

Idad Tiempo 
concedido 

HORAS DF 

Idad Tiempo 
concedido 

Llegada Parada Salida 

a 1 7.00 
45 18 

7.18 1 7.14 
» 8 

B > 7.22 
» 7 

7.29 7.80 
B 10 

f B 7.40 
B 10 

7.50 1 7.51 
» 6 

• • 7.57 
B 7 

8.04 5 8.09 
87 19 

8.28 1 8.29 
80 8 

> í 8.87 
• 12 

8.49 5 8.54 
86 29 

9.28 8 9.26 
• 16 

9.42 1 9.48 
45 14 

9.57 1 9 58 
47 14 

10.12 7 10 19 
45 81 

10.50 1 10.51 
55 8 

10.59 1 11.00 
50 8 

11.08 8 11.11 
45 10 

11.21 1 11 22 
50 9 

11.81 2 11.88 
55 14 

11.17 1 11.48 
» 10 

11 58 5 12.03 
50 7 

12.10 1 12.11 
i 5 

12.16 1 12 17 
55 6 

12.28 1 12.24 
45 7 

12.81 2 12.83 
55 17 

12.50 1 12.51 
t> 10 

1.01 12 1.18 
88 18 

1.81 1 1.82 
47 11 

1.43 1 1.44 
51 11 

1.55 1 1.56 
> 6 

2.02 1 2.08 

• 18 
2.21 6 2 27 

61 16 
2 48 1 2.44 

> 7 
2.51 1 2 52 

55 8 
3.00 1 3.01 

> 11 
3.12 1 8.13 

10 
8 23 12 8.85 

50 16 
8.51 10 4.01 

55 9 
4.10 1 4.11 

• 8 
4.19 1 4.20 

» 5 
4.25 1 4 26 

» 9 
4.85 1 4.86 

> 10 
4 46 1 4 47 

45 10 
4.57 2 4.59 

51 16 
5.15 2 5.17 

l 13 
5 80 1 5.81 

44 10 
5.41 6 5 47 

40 12 
5.59 1 6 00 

45 18 
6.18 1 6.19 

OBSERVACIONES 
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DISTANCIAS 

Intermedia* 

16.1 

9.2 

8.6 

9 

10.1 

10.1 

15.2 

16.5 

11 

16.8 

11.6 

10 

8.8 

9.6 

9.8 

H . 7 

17 

8.8 

6.6 

12.1 

8.9 

10.6 

4.2 

17.4 

10.4 

11.1 

8.1 

11 2 

9.8 

14.2 

11 

10.6 

15.1 

12.7 

7 1 

6.4 

14.6 

9.7 

11.9 

5.8 

9.2 

12.7 

8.6 

6.2 

ESTAC IONES 

El Burgo Ranero 

Santas Martas 

Palanquinos 

Torneros 

León 

Quintana 

Vi l ladangos 

Veguel l ina 

As torga 

Vega -Magaz 

Braftuelas 

La Granja 

T o i r e 

Bembibre 

San Miguol de las Dnoñas 

Ponferrada 

Toral de los Vados 

Qaereño 

Sobrándolo 

Barco de Valdeorras 

La Rúa Pet in 

Montefnrado 

Sequeiros (apeadero) 

San Clodio 

Pnebla de Brollón 

Mon fo r t e 

Bóveda. 

Rubian (apeadero) 

Oural 

Sarria 

Puebla de San J u l i á n . . . . 

Lajosa 

Lugo 

Uábade 

Baamoude 

Parga 

Qnit ir iz 

Te i jo iro 

Curtís 

Cesuras 

San Pedro de Oza 

Betanzos 

Cambre i 

El Burgo-Santiago 

Corufla 

Velocidad 
Tiempo 

concedido 
Llegada 

HORAS DE 

Pirada 

55 

» 

D 

44 

45 

51 

55 

44 

85 

87 

40 

45 

55 

44 

55 

• 

45 

58 

55 

> 

80 

41 

> 

82 

80 

45 

51 

89 

45 

43 

55 

48 

55 

41 

48 

40 

» 
> 

89 

65 

45 

19 

12 

11 

12 

16 

15 

20 

20 

18 

80 

21 

17 

14 

15 

14 

18 

26 

12 

10 

16 

12 

18 

7 

40 

17 

19 

8 

24 

15 

19 

19 

16 

28 

16 

11 

9 

28 

14 

20 

11 

16 

20 

6 

10 

» 
6 88 

6.52 

7.05 

7.18 

7 54 

8.10 

8.81 

8.53 

9.17 

9.48 

10.10 

10.28 

10.48 

10.59 

11.14 

11.45 

12.16 

12 29 

12.40 

12.57 

1.11 

» 

1.84 

2.19 

2.87 

3.16 

8.25 

8.50 

4.06 

4.81 

4.51 

5.08 

5 87 

5.55 

6.08 

6.18 

6.42 

6.57 

7.19 

7-81 

7.48 

8 12 

8.19 

8.80 
N 

211» 81' 

» 
2 

2 

1 

20 

1 

1 

2 

6 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

5 

1 

1 

1 

2 

8 

i 

5 

1 

20 

1 

1 

1 

6 

1 

1 

6 

2 

2 

1 

í 

1 

2 

1 

1 

4 

1 

1 

» 

8^59' 

Sa l ida 

f>.l9 

6.40 

6 5 4 

7.06 

7.88 

7.55 

8 11 

8.33 

8 6 9 

9.18 

9.49 

10.11 

10.29 

10.44 

11.00 

11.27 

11 50 

12.17 

12 80 

12.41 

12.59 

1.14 

1.27 

1.39 

2.20 

2.57 

8.17 

3 26 

3.51 

4 1 2 

4.32 

4.52 

5.14 

6 39 

5.57 

6.09 

6.19 

6.48 

6.59 

7.20 

7.82 

7.52 

8.18 

8.20 

y 

OBSERVACIONES 

- 25* 80' 

CORÜNA A MADRID.—Correo —830 kilómetros en 25 horas 10 minutos 

» 
6.2 55 9 

6.2 6.09 
3.6 > 5 

9.8 6.15 
12.7 85 24 

22.5 
24 

6.40 

31.7 
9.2 80 20 

31.7 
80 20 

7.04 

M 

6.00 

6.10 

6.16 

6.44 

7.05 

20 
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Tiempo ( — 
concedido 

HORAS DfC 

tdad 
Tiempo ( — 

concedido 
Llegada Parada Salida 

• > 7.05 
85 12 

7.18 
85 12 

7.17 1 7.18 
SI 25 

7.48 
SI 25 

7.43 5 7.48 
41 16 

8.05 
41 16 

8.04 1 8.05 
44 22 

8.28 
44 22 

8.27 1 8.28 
55 9 

8.88 
55 

8.37 1 8.88 
» 10 

8.50 
10 

8.48 2 8.50 

» 16 16 
9.06 1 9.07 

45 22 
9.29 5 9.34 

l 16 
9.50 1 9.51 

» 17 
10.08 1 10.09 

51 19 
10.28 8 10.81 

29 21 
10.52 1 10.58 

40 19 
11.12 1 11.18 

43 6 
11.19 1 11.20 

47 

88 

16 

21 
11.86 20 1156 

12.17 1 12.18 
40 28 

12 46 5 12.51 
47 6 

s » 12.57 
» 15 

1 12 1 1.18 
» 12 

1.25 2 1.27 
» 17 

10 
1.44 1 1 4 5 

» 10 
1.55 1 1.56 

48 12 
1.55 

2.08 3 2.11 
41 27 

2.38 4 2.42 
44 22 

8.04 12 3.16 
45 14 

3.30 1 3 81 
» 15 

8.46 1 8.47 
88 16 

4.08 5 4.08 
29 23 

4-81 1 4.82 
82 24 

4 56 1 4.57 
49 22 

5.19 1 5.20 
55 14 

5.34 4 5.88 
> 20 

5.58 2 6.00 
45 22 

6.22 1 6.28 
55 13 

6.36 1 6.87 
> 18 

6.50 20 7.10 
» 12 

7.22 1 7.23 
» 11 

7 34 2 7.86 
> 12 

7.48 1 7.49 
44 24 

8.13 1 8.14 
55 15 

8 29 1 8.80 
44 11 

8.41 5 8.46 
40 10 

8.57 8 56 1 8.57 
51 12 

9.11 9.09 2 9.11 
55 15 

9 27 9.26 1 9 27 
45 10 

9.37 1 9-38 
55 10 

9.49 9.48 1 9.49 
• 9 

9.58 1 9.59 
» 5 

10.04 1 10.05 
» 8 

10.13 1 10.14 
• 8 

10.22 5 10.27 
50 15 

10 10.42 10 10.52 
58 9 

11.01 1 11.02 

DISTANCIAS 

[>i origen Intermedias 

31.7 

37.5 

49 4 

59.1 

73-7 

80.1 

87.2 

99.9 

115 

125.6 

136.6 

150.8 

160.6 

1718 

174 9 

186 

196.4 

213.8 

218 

228 6 

237.5 

249.6 

256 2 

264.5 

281.5 

296.2 

805.5 

815.1 

323 9 

888.9 

345.5 

861.8 

872 8 

889.3 

404.5 

414.6 

424.7 

433.7 

442.3 

451.5 

467.0 

479.5 

486.1 

491.7 

501.1 

512 9 

5 1 8 9 

526.5 

538.2 

586 

541.3 

546.9 

558.7 

565.1 

5.8 

11.9 

9.7 

14.6 

6.4 

7.1 

12 7 

15.1 

10.6 

11 

14.2 

9.8 

11.2 

8.1 

11.1 

10.4 

17.4 

4.2 

10.6 

8 

12.1 

6.6 

8 

17 

14.7 

9.8 

9.6 

8.8 

10 

11 6 

16 8 

11 

16.1 

15.2 

10.1 

10.1 

9 

8.6 

9.2 

16 1 

11.9 

6.6 

5.6 

9.4 

11.8 

6 

7.6 

6.7 

2.8 

5.3 

5.6 

11.8 

6.4 

ESTACIONES 

San Pedro de Oza 

Cesaras • 

Curtía 

Te i je i ro 

Qait ir iz . . 

Parga 

Baamonde 

Rabade 

L u g o 

Lajosa 

Puebla do Sau Julián 

Sarria 

Oural 

Rubian (apeadero) 

Bóveda 

Monforte 

Puebla de Brollón 

San Clodio 

Seqneiros apeadero) 

Montefurado 

La Rúa Pet ln 

Barco de Valdeorraa 

Sobrádelo 

Querello < 

Tora l de los Vados 

Pon f e r rada 

San Miguel do las Dueñas. 

Bembibre 

Torre........ . . . . . 

La Granja 

Brañuelas 

V e g a Magaü 

Astorga 

Veguel l ina 

Villadangos 

Quintana 

León 

Tornoroa.. 

Palan quinos 

Santas Martas 

El Burgo Ranero 

Calzada 

Sahagún 

Grajal • 

Vi l lada 

Cisueros 

Vi l la 1 umbroso 

Paredes 

Becerril 

Vil laumbrales 

Gri jota 

Palencia 

Venta de Baños 

Dueñas • 

OBSERVACIONES 

12 

2o 
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De origen 

DISTANCIAS 

Inicrmcdifti 

56T>.1 
8 

678.1 
5.8 5.8 

578.9 
4 

582.9 
12.1 

595 
14.2 

609.2 
4 5 

618.7 
7.9 

621 6 
7.4 

629 
8.5 

687.5 
8 

645 5 
18.6 

659.1 
4.6 

663.7 
4 

667.7 
2.7 

670.4 
4 

664.4 
7.8 

681.7 
11.5 

698.8 
6 

698.2 
5.9 

705.1 
5.9 

711 
6.7 

716.7 
18 

729.7 
10 * 

789.7 
8.9 

748.6 
8.5 

757.1 
15.7 

772.8 
5.5 

778 8 
8.6 

781.9 
10.5 

792.4 
8.9 

796.8 
4.1 

800.4 
5.9 

806.8 
6.8 

818.1 
8.9 

817 
5.2 

822.2 
8.1 

880.8 

E S T A C I O N E S 

Dueñas 

Cabillas de Santa Marta (apartadero) 

Corcos-Agni lare jo 

Cabezón 

Val ladol id 

Viana 

Valdesti l las 

Matapozneloa 

Pozaldez 

Medina 

Gall inas-La Zarza • 

Olmedo 

Fuente Olmedo 

Fueuto de Santa Cruz de Coca 

Ciruelos 

Coca 

Nava de la Asnnción 

Ortigosa del Pestaño-Santa María de N i e va . 

Armufla 

Yanguas 

Ansin 

Ontanares 

Segovla 

La Losa -Nava de Riofr io 

Otero 

Espinar 

Cercedi l la 

Los Mol inos Guadarrama (apartadero) 

Collado Mediano 

V i l l a l ba 

La Navata (apeadero) 

Torrelodones • • 

Las Matas (apartadero) 

Ras Rozas • 

El P lant ío (apartadero) 

Pozuelo 

Madr id 

Ve l o c i dad 
T i e m p o 

concedido 

HORAS DK 

Llegada Parada Salida 

> • 11.02 > 

11.18 1 11.14 1 
11 

1122 1 11.23 y 
8 

11.29 1 11 . bo 1 
6 

11.46 5 11.51 a 
16 

12.12 1 12.13 » 
45 21 

12.21 1 12.22 i 
8 

12.84 1 12.85 » 
n 12 

12.49 1 12.60 5 
85 14 

1.08 9 1.12 l 
50 18 

1.24 1 1.25 i 
> 12 

1 42 2 1.44 i 
» 17 

1.51 1 1.52 i 
» 7 

1.59 1 2.00 1 
40 6 

2 0 6 1 2.07 » 
65 6 

2.18 2.13 .6 2.18 6 
60 11 

2.29 1 2.80 » 
45 17 

2.49 2.47 2 2.49 > 
B 10 

2.59 1 . 8.00 9 

60 9 
8.09 8 3.12 8 

9 9 
8.21 a 3.22 • 

45 9 
8.82 3.31 i 8.82 i 

40 21 
8.58 

21 
3.58 6 8.58 5 

87 27 
4.26 

27 
4.25 1 4.26 • 

9 16 
4.48 4.42 1 4.48 i 

9 15 
4.58 5 5.03 5 

> 27 
5 80 1 5,81 . » 

40 9 
5 40 1 5.41 

B 7 
5 48 1 5.49 .» 

» 18 
6.07 2 6.09 9 

45 6 
V 6.15 9 

> 6 
9 » 6.21 » 

» 9 
1> » 6.80 » 

i 11 
6.42 

11 
6.41 1 6.42 • > 6 

» > 6.48 > 
8 8 

6.56 1 6.57 » 
9 18 

7.10 > 
II 

21b 84' 8b. 86' =25b 10" 

OBSERVACIONES 

Madrid 7 do Septiembre de 1 8 9 l . = E l Direotor general , Javier Los Arcos . (Caetu 10 Septiembre 1891.) 

C O U S Ü PROVINCIAL 

Sesión de 3 de Septiembre de i39í 

PRESIDENCIA, DEL Sa. C O R T I N A 

Señores que asistieroa: 

Rodr íguez Po r t i l l o .—Mo l ina .— Pu l i 
do.—G arcia Gordo .—Br ioues .—Pérez Ne - I 
g to .—Mart in Corra l .—Mart in Berganza. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma 
Saua, se leyó y aprobó el acta de la an 
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incideocias de quintas del actual r e em
plazo y revisión de los de años anteriores, I 
obtuvo el resultado siguiente: 

i 

Reemplazo de 1891 

Chapiner ía 

2 José Maria Martin Rodr igo .—Excep
tuado: recluta en depósito ó condic ional . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 

Aud ienc ia 

15 Faustino Castillo Mar t ínez .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

Hosp ic io 

90 Pedro Bivas L inares .—Pró fugo . 
149 José López Ga i tán .— Reclámese 

certificado de su defunción. 
155 Ramón Manzano V i l l a . — E x c e p 

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1888 

H o s p i c i o 

341 Julián Jacobo Pé re z .—Pró fugo . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883 

Bu en av is ta 
6 i Saturnino Domingo Herr iberr i 

Doujo .—Exceptúalo : exento de respon
sabilidad como comprendido en el art. 92 
do la l ey . 

Reemplazo de 1877 

I n c lusa 

239 Juan Antonio González P i n t e -
Recluta disponible excedente db cupo. 

Se levantó la ses ión .=E1 V icepres i 
dente, J. Cor t ina .=E1 Secretario acc i 
dental, Ramiro Aguado . 

Sesión de ó de. Septiembre de 1891 

PRESIDENCIA DEL S R . CORTINA 

Señores que asistieron: 

Rodr íguez P o r t i l l o . — M o l i n a . — P u l i 
do .—Garc ía Gordo .—Br ioues .—Pérez N e 
g ro .—Mar t in Corra l .—Mart in Berganza. 

Abierta la sesión á las dos de la tar 
de, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiera el a r t 98 de 
la ley Prov inc ia l , y previa deolaración de 
urgencia, acordó lo siguiente: 

Conceder treinta días de l icenoia para 
el restablecimiento de su salud, á D. Jesús 
Lozano y D. Sioforiano García Mansilla, 
Médicos de la Beneficencia prov inc ia l . 

Nombrar interinamente sobrestante de 
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Obras públicas provinciales, con el sueldo 

anual de 1.500 pesetas, á D. Francisco de 

I l lana y González. 

Devo lver á D. Cruz del Campo, contra

tista que fué del suministro de pítalas á 

los Establecimientos provinciales de Be 

neficencia, la fianza que prestó para res

ponder del contrato, por haberle termina 

do sin quedar afecto á responsabilidad. 

Encomendar á D. Lucas del Campo, 

Diputado provincial residente en Alca lá 

do Henares, que presente con urgencia en 

el Juzgado de primera instancia del par

tido los documeutos remitidos por el P ro 

curador Sr. Lumbreras , relativos al pleito 

ordinario que sigue D. Buenaventura Fer 

nández Portones cou los albaceas de Don 

Romualdo Sopeña, sobro nulidad de tes

tamento. 

Contestar al Ayuntamiento de San 

Fernaudo de Jarama que la Diputación 

no puedo encargarse de la conservación 

del camino desde dicho pueblo á la carre

tera de Aragón, por baber dispuesto la Su 

periorldad que los caminos vecinales se 

entreguen á los respectivos Ayuntamien

tos, y haberse suprimido por consecuen

cia ol crédito consignado en presupuesto 

para este servic io. 

Manifestar á la Delegación de Hacien

da de esta provincia, que la copia que 

reclama de la escritura do contrato con 

D. Josó María Navar ro , para la construc

ción de la sección de carretera de Manza

nares á Collado V i l l a lba , obra ya en d i 

cha oficina, unida al recurso de alzada 

interpuesto por la Diputación. 

Declarar de abono, con cargo á la par

tida correspondiente del v igente presu

puesto provincial, la cantidad de 125 pe

setas á que asciende la cuenta de las in 

demnizaciones devengadas por el Sr. I n 

geniero Jefe de Obras públicas de la p r o 

vincia, con mot ivo de las visitas que ha 

girado durante el primer semestre del co 

rriente ano, á las obras nuevas y do con

servación de carreteras. 

Se levantó la s c s i ó n . = E l V icepres i 

dente, J. Cor t ina .=E1 Secretario acciden

tal , Ramiro Aguado . 

peí sellado de una peseta, ó sea de 11.* 

clase, así como la cédula personal del 

proponenle y el documento que acredite 

baber consignado en la Caja central de 

Depósitos ó en la de esta Corporación el 5 

por 100 del importe del presupuesto de 

contrata, cuyo 5 por 100 asciende á 3.349 

pesetas 37 céntimos en metál ico, ó su 

cquivaloncia en efectos públicos, al pre

cio medio de la cotización oficial del día 

en que se constituya. 

Ei licita lor á quien fuere adjudicado 

el remato ampliará dicha garantía hasta 

el 10 por 100, ó sean 6.G9S pesetas 75 cén

timos. 

El importe á que ascienda dicho ser

v ic io, cou arreglo al resultado de la su

basta, se satisfará al contralista en la for

ma que se fija en los pliegos de condi

ciones. 

Madrid 18 de Septiembre de , 1 8 9 1 . = 

El Vicepresidente, J . Cor t ina .=E l S e 

cretario interino, I I . Aguado . 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vec ino do . . . , que habita 

en. . . , enterado del anuncio inserto en la 

Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la prov in

cia, y de las condiciones, presupuestos y 

•lomas antecedentes con arreglo á los cua

les se saca á pública subasta la repara

ción do los primeros 14 ki lómetros de la 

carretera provincial do Colmenar de Ore

ja á Aranjuez, se compromete á tomar á 

su cargo dicho servicio, oon estricta s u 

jeción á las condiciones fijadas, por la 

cantidad de. . . 

( Aqu í la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 

el tipo fijado; poro advirt iendo qnc será 

desechada toda proposición en que no se 

exprese la cantidad en pesetas y cénti

mos, escrita en letra. ) 

(Fecha y firma del proponente. ) 

i) i! LEli A Gil'»' DE HACIENDA 
D B L> PROVINCIA D E MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

La Comisión provincia l , en sesión del 

15 del actual, y haciendo uso de las atri

buciones que la confiero el ar l . 98 de su 

vigento ley orgánica, ha acordado con

tratar en pública subasta, la reparación 

de los primeros 14 ki lómetros de la ca

rretera provincial de Colmenar de Oreja 

i Aranjuez, cou arreglo al presupuesto y 

al pliego do condiciones facultativas y 

económicas, que se hallan do manifiesto 

en las oficinas de esta Corporacióu, Sec

ción y Negociado arriba expresados. 

La sub ista se celebrará, con asisten 

oia del Notario correspondiente, el día 8 

de Octubre próx imo, á las doce de su ma

ñana, en la casa Palacio de la Corpora-

oión, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 

presidencia del E x c m o . Sr. Gobernador 

e i v i l ó del Diputado provincial en quien 

al efecto delegue, y el que designe la 

Corporacióu. 

Servirán de tipo para la subasta los 

precios fíjalos en el presupuesto, cuyo 

importo so calcula eu C6.9S7 pesetas 50 

cént imos. 

La subasta se verificará por medio de 

pl iegos cerrados, cu los que se incluirá 

la proposición ajustada al modelo que á 

continuación se inserta, extendida en pa-

Derechos Reales 
En cumpl imiento do lo prevenido en 

el art. 153 del roglameulo de derechos 

Reales y transmisión de bienes de 31 de 

Diciembre de 1831 y do la ordon circular 

de la Dirección general de Contribuciones 

de 1.° de Julio do 1385, los Srcs. Notarios 

deben remit ir meusualmente á los liqui

dadores del impuesto un índice expl icat i 

vo de todas las escrituras que autoricen 

sobro actos y contratos sujetos á dicho 

impuesto. 

Y como algunos Srcs. Notarios no r e 

miten ese iudice, la Delegación se consi 

dora en el deber de reoordar las prescrip

ciones reglamentarias, para que se (.viten 

al Tesoro los perjuicios consiguientes. 

Madrid 18 de Septiembre de 1 8 9 1 . « E l 

Delegado de Hacienda, Modesto Fe rnán

dez y González. 

Industrial 
La Dirección general de Contribucio 

nes directa?, cou fecha 2 del actual, comu 

nicó á la Delegación de mi cargo lo s i 

guiente: 

« P o r el Ministerio de Hacienda so ha 

comunica lo á este Ceulro d irect ivo , con 

fecha 23 de Julio ú l t imo, la "Real orden 

que sigue: 

« E x c m o . Sr. : Visto el recurso de alza

da interpuesto ante esto Ministerio por los 

Sindicos del g remio de ultramarinos en 

esta Corte, contra el fallo de la De lega-

orón de Hacienda, que declaró á los ind i -

viduos del mismo obl igados á contribuir 

por la clase 2 .* de la tarifa 1/ por la e x 

pendieron de fiambres: 

V is to cuanto resulta de antecedentes: 

V is to el reglamento y tarifas vigontes 

sobre contribución industrial: 

Visto el do procedimiento de 24 de Ju

nio de 1885, aplicable al caso: 

Considerandoquoen el epígrafe número 

7, clase 2.*, e3tán comprendidos los esta

blecimientos en que se sirven toda clase 

de fiambres, como jamones en dulce, aves 

rellenas, lenguas, foiegras, embutidos re

llenos y demás preparaciones y conservas 

extranjeras: 

Considerando que si bien en el hecho 

de que se den de comor los mismos, va 

envuelto el concepto do venta con el obje

to de obtener luoro, es indudable que el 

legislador no quiso distinguir exc lus iva

mente esto acto, ni menos establecer se

paración entre la veuta de los géneros ex

presados y otros comestibles, pues en otro 

caso ó hubiera variado la palabra sirven ó 

adoptado una locución que uo dejara duda 

respecto al alcance del concepto tributa

rio que el referido epígrafe establece: 

Considerando que en el núm. 14, clase 

6. a de la misma tarifa figuran las tiendas 

en que se venden al por menor géneros 

ultramarinos y comestibles de todas c l a 

ses, v inos, aguardientes y demás articu 

los que expresa, y es tan terminante la re

dacción del mismo, que no roquiere acla

ración alguna ni menos la latitud de sus 

términos permite tampoco l imitaciones 

como la que pretende la Delegación; 

Y considerando que si bion la r edac 

ción del mencionado epígrafe y el de la 

clase segunda citados, han causado per 

juicios do importancia á los valores del 

Tesoro, y sólo fué admitida por efecto de 

la presión do las circunstancias en quo se 

l levó á cabo la reforma que constituye la 

legislación vigento sobro industrial, por 

cuyo mot ivo es indispensable restablecer 

las cosas al estado quo anteriormente t e 

nían, esta circunstancia no es suficiente 

para quo la Administración por si, u t i l i 

zando medios que no son correctos, pro

cure enmendar lo hecho; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su n o m 

bre la Reina Regcuto del Re ino , de con 

formidad con lo propuesta por es i Centro 

direct ivo, ha tenido á bion resolver: 

1.° Que se revoque el fallo de la Da-

legación, apelado por los Sindicos del gre

mio de tiendas do ultramarinos ó comes

tibles, declarando que no hay méritos 

para alterar la cuota cou quo contribuyen 

los indiv iduos del mismo, ínterin no se 

modifique el respectivo epígrafe. 

Y 2.° Que al reformar las tarifas ó 

antes, si se estima oportuno, se tenga en 

cuenta este expediento para modificar en 

la forma conveniente y por los p roce l i -

mieotos reglamentarios los dos epígrafes 

indicados, estableciendo entre el los la di

ferencia que siu duda alguna d ebe existir 

tanto en lo tocanto á las operaciones quo 

los individuos á quienes comprendan 

puedan efectuar, como eu lo re lat ivo al 

pago do cuotas, eu armonía con las ut i l i 

dades que ambas industrias repulan. 

De Real ordeu lo l i go á V . E. para su 

conocimiento y efectos oportunos.» 

Lo que traslado á V . E. para su cono

cimiento y de-mis efectos, cou remisión 

del expediente de referencia, de cuyo r e 

cibo daiá V . E. inmediato aviso, y opor

tunamente de quedar cumplido ol Tallo 

dentro del plazo reg lamentar io . » 

L o quo se publica en el BOLETÍN OF I 

CIAL para conocimiento del g remio de u l 

tramarinos. 

Madrid 18 de Septiembre do 1891.5a 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer

nández y González. 

Juntas administrativas 

La Dirección general do Contribucio

nes iudirectas, con fecha 12 del actual, co

municó á la Delegación do mi oargo lo 

que sigue: 

« E l Real decreto de 16 do Marzo de*l83ft 

dispone eu su art. 15 que en las cansas 

sobro delitos de contrabaudo y defrauda

ción ejerzan lus Aoogados del Estado, á 

n o m b r o de éste, todas las atribuciones y 

cumplan los deberes que al Ministerio fiscal 

impone el Real decreto de 20 do Junio de 

1352; y siendo uuo do estos el asistir alas 

Juntas administrativas, según el art. '67 

del mismo, á dichos funcionarles corres* 

pondo formar parto de ollas, conforma 

asimismo oon lo determinado eu los ar

tículos 02 y 71 dol reg lamento orgánico 

de la Dirección general do lo Contencioso 

y del Cuerpo de Abogados del Estado de 

5 do Mayo de 1886, y en consecuencia debe 

entonderse deróga la la Real orden de 24 

de Marzo de 1881 y mo l i f i ía las en el son-

tido expresado los artículos 280 y 281 de 

las vigentes Ordenanzas de Aduanas. 

L o manifiesto á V . E. pora su conoci

miento y cumpl imiento en cuantos casos 

ocurran eu esa provincia » 

L o que so publica en el BOLETÍN OPI -

C IAL de la p 'ov iuc ia . 

Madrid 21 de Septiembre de I89t .=i 

El Delegado de Hacienda, Modesto F e r 

nández y González. 

• i Y U í ' T A l i r a 
O a m a r r a a d o E s t e r u o l a a 

Con autorización de la Superioridad y 

á las once del día en quo tcrmluon los 

treinta desde la inserción dol presente 

anuncio en el B >LBTÍN OFICIAL de esta pro

vincia, tendrá efecto en esta Casa Consis

torial la subasta de los pastos dol prado 

do esta v l l h , bajo el tipo establecido en 

el pliego de con l iciones, el cual se en

cuentra do manifiesto en la Síoretaria 

de esto Ayuntamiento y lo estará asimis

mo en el acto de la subasta. 

Camarma de Esteruelas 14 doSepti >oa 

bre de 1891. = El A lca lde , Gregorio L o 

renzo. 

O o u l c i e n t o s 
Con la superior autorización el Ayuo* 

tamleuto de esta v i l la ha acordado sacar 

á pública subasta los pastos de invierno 

de la Dehesa boyal de esto3 Propios, bajo 

el tipo y coudiciones, que so hallan de ma

nifiesto en esta Seorotaria. 

La subasta tendrá lugar en estas Casal 

Consistoriales el día 14 do Octubre próxi" 

mo j hora de las once de su mañana. 

Cenicientos 14 do Septiembre do l89t» 

= E 1 primer Teuioute do A lca lde , V i c en 

te Jiménez. 

C o l mona, t - t ío Ore ja* 

A las doce del día 21 deOi tubre próxi

m o , en la Casa Consistorial do «sla vi l la» 

tendrá efecto la subasta para arriendo del 

aprovechamiento do pastos del monte P l -
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nar, de estos Propios, por 1.000 cabezas 

jaDares durante el ano forestal, con arre 

g lo al pl iego de condiciones, que se halla 

de manifiesto eu la Secretaria del Ayun* 

tamionto. 

El precio de la tasación do los pastos 

que sirvo do bis • á la l icitación es el de 

i.000 pesetas. 

Colmenar do Oreja 15 lo Septiembre 

d c i « 9 1 . = E l Alcalde, accidental, Celesti

no Be::Jto. 

C o l m e n a r d o O r e j a 

A las doce del d i * 22 de Octubre próxi

mo, en la Gasa Consisloriul de esta v i l la , 

tendrá efecto la subasta para el aprove

chamiento le las leñas procedonfes do la 

roza del monte Pinar de esios Propios, cou 

arreglo al pl iego do condiciones, que se ha

lla de manifiesto en la Socrotaria del 

Ayuntamiento. 

El preoló do la tasación de las leñas 

nu* servirá de baso á la l icitación es el 

do 1.500 pesetas. 

Colmenar de Oreja 15 de Septiembre 

de 1 8 9 1 . - E l Alcalde accidental, Celesti

no Benito. 

C o r p a 

Con autorización superior se subastan 
en esta v i l la los pastos del monto Coti l lo 
de estos Propios, para 300 cabezas do g a 
nado lanar y cantidad do 300 pesetas; y 
para su remate se ha señalado el día 19 
del próximo mes de Octubre, á las do :e de 
su mañana, en la Casa Consistorial, bajo 
las demás condiciones que estarán de ma 
nifiesto en el acto dol remate. 

Lo que se anuncia l lamando postores. 

Corpa i i Soptiembre de 1891.=E1 Al 

calde. 

C l x o a s a s d o l a S i e r r a 

Previa autorización superior, el A y u n 
tamiento que presido ha acordado vender 
en pública subasta las lenas del segundo 
tranzón de la Dehesa boyal denominado 
Mala de la Laguna; y para su tómalo ha 
señalado el día 25 de Octubre próx imo, á ' 
las doce de su mañana, en la Casa Con 
sistorial d'í esta v i l la , por el tipo le l.üUU 
pesetas y bajo el pliego de condiciones, 
que so hallan de manifiesto en la Secreta
ria de eáte Ayuntamiento y lo estará en 
dicho acto; y si esta no efreciero resulta
do, por falla do postor, se efectuará la so 
gunda ol 4 do Nov iembre siguiente á 
igual hora y eu las mismas con liciones 
que sirven do base para la primera. 

Chozas do la Sierra 11 de Oclubre de 
1891.=E1 Alca lde , Fernando Pa lomino. 

C h o z a s d o l a S i e r r a 
Prev ia autorización superior, este 

Ayuntamiento ha acordado arrendar en 
pública subasta, duraute el año forestal 
de 1891 92, los pastos de la Dohcsa boyal , 
excepto los tranzones que so hallan de ta
l lar , para 200 reses vacunas y 50 caba
llares, por el tipo de 1.200 pesetas; y para 
su r «male ha seualado el día 25 de Octu
bre próximo, á las doce de su mañana, 
an la Casa Consistorial de esta v i i l a , bajo 
al pliego do oondiciones, que so hallan do 
manifiesto eu la Secretaria de este Ayun
tamiento y lo estará en dicho acto; y si 
esta no ofreciese resultado, por falta de 
poslor, se eolebrará la seguu ia e l 4 de 
Nov iembre siguieute, en igual hora y 
Con las mismas condiciones que s irven 
de base para la primera. 

Chozas de la Sierra 14 de Septiembre 
de 1891.=E1 A lca lde , Fernaudo Pa io -
Baluo. 

C h o z a s d o l a S i e r r a 

Prev ia autorización superior, este 

Ayuntamiento ha acordado arreudar en 

pública subasta los pastos de la Cerca de 

Goucojo, desde 1.° da Nov i embre á 31 de 

Marzo do 1892, para 500 resss lanares ó 

50 vacunas, por el tipo do 600 posólas; y 

para su remate i» i e u dado ol día 25 de 

Octubre, próximo, á las dooe de su maña

na en la Casa Consistorial de esta v i l l a , 

bajo el pl iego do coadiciones, quo se ha

lla de manifiesto on la Secretaría do este 

Ayuntamiento; y si esta no ofreciese r e 

sultado, por falta de postor, se celebrará 

la segunda ol día 4 de Nov iomb-o s i 

guiente, á igual ho<*a y con las mismas 

condiciones que sirv ió do base para la 

primera. 

Chozas do la Siorra 1 i l e Septiembre 

de 1891 .=E i A lca lde , Fernaudo P a l o 

mino. 

F u e n t e o l S a z 

Con autorización superior se ar r i en
dan on esta v i l l a les pastos de inv ierno 
del prado Arr iba y Abajo para 1.000 cabe
zas lanares y 80 vacunas, bajo el tipo de 
1.500 pesetas y condicioucs formadas por 
el Sr. Iugouiero Jefe del Distrito forestal. 

Y para su ú oico remate , se ha señala
do el día 25 de Octubre próx imo, á las 
dooe del mismo, on esta Casa Consistorial 
ante el Ayuntamiento . 

Fu nulo el Saz 15 de Septiembre de 
1891 .=E l Aloaldo, Ánge l Rodr igo . 

M á s t o l o s 

Bajo ol tipo de 650 pesetas y con s u 
jeción al pl iego do condiciones formado 
por el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito f o 
restal de Madrid, se arriendan los pastos 
de invierno de El Soto do esta v i l l a , que 
so aprovecharán con 600 cabezas lanares 
des le el día l . ° do Nov i embre próx imo 
hasta el 2 de Febrero siguiente, estando 
señalado para su remate ol día 28 do Oc-
tiibro inmediato, alas dooe, en estas Casas 
Consistoriales. 

Móstoles 16 do Septiembre de 1 8 9 1 . = 
El A lca lde, Z icarias Rodríguez. 

trito, quo so tiene de manifiesto en la Se 
cretaria del Ayuntamiento y se leerán en 
el acto de la subasta. 

Si en dicho remato no hubiese Vicha
dores, se celebrará la segunda el día 1.° 
de Nov i embre , bajo los miarnos ti[ os y 
condiciones. 

Valdaracote 16 de Septiembre de 
1891.=E1 Alca lde , Valent ín Monjas. 

V i l l a d o l P r a d o 

Con la competente autorización supe
rior, el Ayuntamiento de esta V i l l a del 
Prado enajena on pública subasta la cor
ta do 130 álamos negros en el sitio de 
Cura-Casil las, tasados en 400 pesetas; ha
blando designado para celebrar el remate 
el día 18 de Octubre próx 'mo , de diez á 
doce de la man ma, en la Sala Capitular, 
bajo el pl iego de condiciones, quo estará 
de manifiesto oa dicho acto y hoy se en 
euentra on la Secretaría municipal para 
todo el quo quiera enterarse de su conte 
nido. 

V i l l a del Prado i 3 Septiembre de 1891 
= E 1 seguu lo Teniente, Juan Blázquez. 

V i l l a d o l P r a d o 

Con la necesaria superior autorización, 
el Ayuntamiento do esta V i l l a del Prado 
enajena en pública subasta la roza do u n 
tas de encina en cantidad de 750 estéreos, 
de la dehesa del Atamar, tasados on 1.800 
pesetas; habiendo designado para celebrar 
el remate en día 18 de Octubre próximo, 
de diez á doce de la mañana, en la Sala 
Capitular, bajo el pl iego de condiciones, 
que estará de manifiesto en dioho acto, y 
hoy se encuentra en la Secretaria munici
pal para todo el quo quiera enterarse del 
contenido. 

V i l l a del Prado 13 .Septiembre de 1891. 
= E 1 segundo Teniente, Juan Blázquez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Aud ienc i a s torr i tor ia les 

S a n . \ f a r t f n d o l a V o g r a 

El día 25 do Octubro próximo, desdo 
las doce de la mañana en a ie laute , t en 
drán lugar en las Casas Consistoriales de 
esta v i l l a , las subastas de aprovocbamien 
tos forestales de este distrito, que á con
tinuación so expresan: 

Rozas de leñas do taray del Soto del 
Tamar i zo , por la tasación do 1.000 pesetas. 

Pastos del mismo soto, para 150 cabe
zas de g á n a l o vacuno, por 3.500 pesetas. 

Pa3tos del mismo soto, para 500 cabe
zas lanares, por 750 pesetas. 

Los pl iegos do condicioucs se hal lan 
de manifiesto en la Secretaria del A y u n 
tamiento. 

San Martin de la Voga 14 de Sept i em

bre de 1 8 9 i . = E l A lca lde , Fel ipe Fe r 

nández. 

V a l d a r a o e t e 

Con autorización superior se subasta 

la roza de leñas del monte Robledal , de 

estos Propios, por el tipo de 300 pesetas, y 

los pastos de luvieruo del mismo para su 

disfrute de 400 cabezas lauares, por el 

Upo de 400 pesetas. 
Para el remate se ha señalado el día 25 

de Ocluhro próximo, á las doce de la ma 
ñaña, en la Sala Consistorial de esta v i l la , 
cou snjeci n á los pliegos de condiciones 
redactados por el Sr. Ingeniero Jefa del d ls-

M A D R I D 

Sa lado lo c r im ; na l .—Secc ión 1.*—La 
Sección 1. a do la Sala de lo cr iminal de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 26 
del aclual, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito del Gaste, 
y seguida cou intervención del Ministerio 
fiscal, contra Perfecto Vaüña González, 
sobre atentado, so ha servido ¿«malar el 
día 29 del próximo Septiembre y hora de 
las doce y rae lia do su tarde para dar c o -
mionzo á las s-'siones del juic io oral sin 
el Tr ibunal del Jurado, y al propio t iempo 
ha dispuesto so cito al testigo Sebastiáu 
Jiménez, como lo veri f ico por medio do la 
presento, al objeto do que en dicho día y 
hora comparezca á declarar auto el expre
sado Tr ibuna ) , quo se halla establecí lo en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (5a l e -
sas); haciéndole saber, al propio t iempo, 
la obl igación quo tiene de concurrir á este 
primer l lamamiento , bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 27 de Agosto de 1 8 9 l . = E l OQ-
cial de Sala, Andrés Isidro Agui lar . 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección I . * — L a 
Sección 1 * de la Sata de lo criminal de 
esta Audiencia, por su proveí lo f.-i la i 26 
del aotual, dictado encausa proco lento 
del Juzgado instructor del distrito del 
Oeste y seguida con intervención del Mi

nisterio fiscal contra Porfscto Va l iña Gon
zález, sobre atontado, se ha sorvi lo se -
ñ alar el día 29 dol próximo Septiembre, j 
horado las doce y media de su lar le , para 
dar comlon/o á las sesiones del ju i c i o 
oral sin el Tr ibunal del Jurado, y al p r o 
pio tiempo ha dispuesto se cite á 1 a testigo 
Francisca Serrano, coma lo ver i fho por 
medio de la presente, al objeto do que ea 
dicho día y hora comparezca á dec larar 
ante el expresado Tr ibunal , quo se ha l la 
eslableoido en ol piso bajo d i PaUoio de 
Justicia (Sal-'sas); haciéndole sabor la 
obligación que tiene de oancurrir á esto 
primer l lamamiento , bajo la multa da 5 & 
50 pesetas. 

Madrid 27 de Agosto lo 1 3 9 l . = E l 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Agu i la r . 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección 1.*—La 
Sección 1. a de la Sala de lo cr iminal de 
esta Audiencia, por su proveí lo fecha 25 
dol actual, dictado en causa precedente 
del Juzgado instructor del distrito del 
Oesto y seguida con Intervonoón dol M i 
nisterio fiscal contra Pe r í odo V:ilifia Gon
zález, sobre atentado, so ha servido seña
lar ol día 29 dol próximo Septiembre, y 
hora do las doce y media de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del ju ic io oral 
sin el Tribunal del Jura lo, y al propio 
tiempo h a d i s p u ' s t ) se cite ala testigo 
Rosario Torres , como lo veri f ico por m e 
dio de la prosonte, al objeto de que en d i 
cho día y hora comparezca á declarar 
ante el exprosado Tr ibunal , que se ha l la 
establecido en el piso bajo del Palacio de 
Ja9tfsla(Salisas); haoión i o l i sabor la obl i 
gación que tiene de concurr irá este primer 
l lamamiento, bajo la multa do 5 á 50 pe-
setss. 

Madrid 27 de Agosto de 189 l .= »E l 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Agu i la r . 

J u z g a d o s d o p r i m e r a ins tanc i a 

N O R T E 

D . Fe l ipe Peña y Costalago, Juez d e 

instrucción del distrito del Norte de esta 

capital. 
Por la presente cito, l lamo y empla 

zo á Is idoro N . , cuyas señas personales 
SOR : estatura alia, morono, pdo y ojos no 
gros, do unos ve int ic inco años, de lgado , 
facciones regularos y visto pantalón d e p.\5o 
negro, blusa de percal ácuadros azules y ^ 
encarnados, sin que consten m i s señas, 
paraqueonol término do diez día*, coota
dos desdo el siguiente al en quo la presente 
ae inserto unios periódicos ofi dalos, c o m 
parezca ea dicho Juzgado, sito en la calld 
dol General Castaños, oúaa. 1, oon el o b 
jeto do responder do los cargos que se l o 
dir igen en causa que instruyo contra e l 
mismo y otro por el delito do estafa; ape r 
cibido quo de no veri f icarlo, será declara
d o rebelde y le parará el perjuicio quo h u 
biere lugar . 

A l mismo t iempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, tanto c i vdes c omo 

militares, proco lan á la busca y captura 

del expresado sujeto, cuyas señas son las 

anteriormente consignadas. <j caso do ser 

habido, lo presenten ante el repetido Juz

gado. 

Dado en Madrid á 9 de Septiembre de 

l 8 9 l . = F e l i p e P e ñ a . = E l Secretarlo, Joa 

quín Fe r r e r . 

SDR 

A virtud do providencia dictada e n 
oausa que se sigue eu esto Juzgado p o r 
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Obras públicas provinciales, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, á D. Francisco de 
I l lana y González. 

Devo lver á D. Cruz del Campo, contra
tista que fué del suministro de pítalas á 
los Establecimientos provinciales de Be 
neficencia, la fianza que prestó para res
ponder del contrato, por haberle termina 
do sin quedar afecto á responsabilidad. 

Encomendar á D. Lucas del Campo, 
Diputado provincial residonte en Alca lá 
do Henares, que presente con urgencia en 
el Juzgado de primera instancia del par
tido los documeutos remitidos por el P ro 
curador Sr. Lumbreras , relativos al pleito 
ordinario que sigue D. Buenaventura Fer 
nández Portones cou los albaceas de Don 
Romualdo Sopeña, sobro nulidad de tes
tamento. 

Contestar al Ayuntamiento de San 
Fernaudo de Jarama que la Diputación 
no puedo encargarse de la conservación 
del camino desde dicho pueblo á la carre
tera de Aragón, por baber dispuesto la Su 
periorldad que los caminos vecinales se 
entreguen á los respectivos Ayuntamien
tos, y haberse suprimido por consecuen
cia ol crédito consignado en presupuesto 
para este servic io. 

Manifeslar á la Delegación de Hacien
da de esta provincia, que la copia que 
reclama de la escritura do contrato con 
D. Josó María Navar ro , para la construc
ción de la sección de carretera de Manza
nares á Collado V i l l a lba , obra ya en d i 
cha oficina, unida al recurso de alzada 
interpuesto por la Diputación. 

Declarar de abono, coa cargo á la par
tida correspondiente del v igente presu
puesto provincial, la cantidad de 125 pe
setas á que asoieude la cuenta de las in 
demnizaciones devengadas por el Sr. I n 
geniero Jefe de Obras públicas de la p r o 
vincia, con mot ivo dé las visitas que ha 
girado durante el primer semestre del co 
rriente ano, á las obras nuevas y do con
servación de carreteras. 

Se levautó la S C S Í Ó Q . = E 1 V icepres i 
dente, J. Cor t ina .=E1 Secretario acciden
tal , Ramiro Aguado . 

peí sellado de una peseta, ó sea de 11.* 
clase, así como la cédula personal del 
proponenle y el documento que acredite 
baber consignado en la Caja central de 
Depósitos ó en la de esta Corporación el 5 
por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, cuyo 5 por 100 asciende á 3.349 
pesetas 37 cea timos en metál ico, ó su 
cquivaloncla en efectos públicos, al pre
cio medio de la cotización oficial del día 
en que se constituya. 

Ei licita lor á quien fuere adjudicado 
el remato ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 6.G98 pesetas 75 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
v ic io, cou arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contralista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 18 de Septiembre de , 1 8 9 1 . = 
El Vicepresidente, J . Cor t ina .=E l S e 
cretario interino, R. Aguado . 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vec ino do . . . , que habita 

en. . . , enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la prov in

cia, y de las condiciones, presupuestos y 
•lomas antecedentes con arreglo á los cua
les se saca á pública subasta la repara
ción do los primeros 14 ki lómetros de la 
carretera provincial do Colmenar de Ore
ja á Aranjuez, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio, oon estricta s u 
jeción á las condiciones fijadas, por la 
cantidad de. . . 

( Aqu í la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; poro advirt iendo qnc será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra. ) 

(Fecha y firma del proponente. ) 

i)i!LEliA(1H)>' DE HACIENDA 
D B U> PROVINCIA DK MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

La Comisión provincia l , en sesión del 
15 del actual, y haciendo uso de las atri
buciones que la confiero el ar l . 98 de su 
vigento ley orgánica, ha acordado con
tratar en pública subasta, la reparación 
de los primeros 14 ki lómetros de la ca
rretera provincial de Colmenar de Oreja 
i Aranjuez, cou arreglo al presupuesto y 
al pliego do condiciones facultativas y 
económicas, que se hallan do mauifieslo 
en las oficiuas de esta Corporacióu, Sec
ción y Negociado arriba expresados. 

La sub ista se celebrará, con asisten 
oia del Notario correspondiente, el día 8 
de Octubre próx imo, á las doce de su ma
ñana, en la casa Palacio de la Corpora-
clon, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del E x c m o . Sr. Gobernador 
c i v i l ó del Diputado provincial en quieu 
al efecto delegue, y el que designe la 
Corporacióu. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fíjalos en el presupuesto, cuyo 
importo so calcula eu C6.987 pesetas 50 
cént imos. 

La subasta se verificará por medio de 
pl iegos cerrados, ou los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa-

Derechos Reales 
En cumpl imiento do lo prevenido en 

el art. 153 del roglamoulo de derechos 
Reales y transmisión de bienes de 31 de 
Diciembre do 1831 y do la ordon circular 
de la Dirección general de Contribuciones 
de 1.° de Julio do 1385, los Srcs. Notarios 
deben remit ir meusualmente á los liqui
dadores del impuesto un índice expl icat i 
vo de todas las escrituras que autoricen 
sobre actos y contratos sujetos á dicho 
impuesto. 

Y como algunos Srcs. Notarios no re-
mi te a ese iudice, la Delegación se consi 
dora en el deber de reoordar las prescrip
ciones reglamentarias, para que se (.viten 
al Tesoro los perjuicios consiguientes. 

Madrid 18 de Septiembre de 1 8 9 1 . « E l 
Delegado de Hacienda, Modesto Fe rnán
dez y González. 

Industrial 
La Dirección general de Contribucio 

nes directa?, cou fecha 2 del actual, comu 

nicó á la Delegación de mi cargo lo s i 

guiente: 
« P o r el Ministerio de Hacienda so ha 

comunica lo á este Ceulro d irect ivo , con 
fecha 23 de Julio ú l t imo, la~Real orden 
que sigue: 

« E x c m o . Sr. : Visto el recurso de alza

da interpuesto ante esto Ministerio por los 

Síndicos del g remio de ultramarinos en 
esta Corte, contra el fallo de la De lega-
orón de Hacienda, que declaró á los ind i -
viduos del mismo obl igados á contribuir 
por la clase 2 .* de la tarifa 1/ por la e x -
pendición de fiambres: 

V is to cuanto resulta de antecedentes: 
V is to el reglamento y tarifas vigontes 

sobre contribución induslr ial : 
Visto el do procedimiento de 24 de Ju

nio de 1885, aplicable al caso: 
Considerandoquoen el epígrafe número 

7, clase 2.*, e3tán comprendidos los esta
blecimientos en que se sirven toda clase 
de fiambres, como jamones en dulce, aves 
rellenas, lenguas, foiegras, embutidos re
llenos y demás preparaciones y conservas 
extranjeras: 

Considerando que si bien en el hecho 
de que se den de comor los mismos, va 
envuelto el concepto do venta con el obje
to de obtener luoro, es indudable que el 
legislador no quiso distinguir exc lus iva
mente esto acto, ni menos establecer se
paración entre la vouta de los géneros ex
presados y otros comestibles, pues en otro 
caso ó hubiera variado la palabra sirven ó 
adoptado una locución que uo dejara duda 
respecto al alcance del concepto tributa
rio que el referido epígrafe establece: 

Considerando que en el núm. 14, claso 
6. a de la misma tarifa figuran las tiendas 
en que se venden al por menor géneros 
ultramarinos y comestibles de todas c l a 
ses, v inos, aguardientes y demás artícu 
los que expresa, y es tan terminante la re
dacción del mismo, que no roquiere acla
ración alguna ni menos la latitud de sus 
términos permite tampoco l imitaciones 
como la que pretende la Delegación; 

Y considerando que si bion la redac 
ción del mencionado epígrafe y el de la 
clase segunda citados, han causado per 
juicios do importancia á los valores del 
Tesoro, y sólo fué admitida por efecto de 
la presión do las circunstancias en que se 
l levó á cabo la reforma que constituye la 
legislación vigento sobro industrial, por 
cuyo mot ivo es indispensable restablecer 
las cosas al estado que antoriormenle t e 
nían, esta circunstancia no es suficiente 
para quo la Administración por si, u t i l i 
zando medios que no son correctos, pro
cure enmendar lo hecho; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su n o m 
bre la Reina Regeuto del Re ino , de con 
formidad con lo propuesta por es i Centro 
direct ivo, ha tenido á bien resolver: 

1.° Que se revoque el fallo de la De
legación, apelado por los Síndicos del gre
mio de tiendas do ultramarinos ó comes
tibles, declarando que no hay méritos 
para alterar la cuota cou quo contribuyen 
los indiv iduos del mismo, ínterin no se 
modifique el respectivo epígrafe. 

Y 2.° Que al reformar las tarifas ó 
antes, si se estima oportuno, se tenga en 
cuenta este expediente para modificar en 
la forma conveniente y por los p roce i i -
mientos reglamentarios los dos epígrafes 
indicados, estableciendo entre el los la di
ferencia que siu duda alguna d ebe existir 
tanto en lo tocanto á las operaciones quo 
los individuos á quienes comprendan 
puedan efectuar, como eu lo re lat ivo al 
pago de cuotas, eu armonía con las ut i l i 
dades que ambas industrias repulan. 

De Real ordeu lo l i go á V . E. para su 
conocimiento y efectos oportunos.» 

Lo quu traslado á V . E. para su cono
cimiento y demás efectos, con remisión 
del ex podiente de referencia, de cuyo r e 
cibo daiá V . E. inmediato aviso, y opor

tunamente de quedar cumplido ol Tallo 
dentro del plazo reg lamentar io . » 

L o quo se publica en el D Í L E T Í V OF I 

CIAL para conocimiento del g remio de u l 
tramarinos. 

Madrid 18 de Septiembre do 1891.5a 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

Juntas administrativas 

La Dirección general do Contribucio
nes iudirectas, con fecha 12 del actual, co
municó á la Delcgacióu do mi oargo lo 
que sigue: 

« E l Real decreto de 16 do Marzo de*l836 
dispone eu su art. 15 que en las cansas 
sobro delitos de contrabaudo y defrauda
ción ejerzan lus Aoogados del Eslado, á 
n o m b r o de éste, todas las atribuciones y 
cumplan los deberes que al Ministerio fiscal 
impone el Real decreto de 20 do Junio de 
1352; y siendo uuo do eslos el asistir alas 
Juntas administrativas, según ei arl. '57 
del mismo, á dichos funcionarios corres* 
pondo formar parte de ollas, conforma 
asimismo con lo determinado eu los ar
tículos 02 y 7 i dol reglamento orgánico 
de la Dirección general do lo Contencioso 
y del Cuerpo de Abogados del Estado de 
5 do Mayo de 1886, y en consecuencia debe 
entonderse deróga la la R vil orden de 24 
de Marzo de 1881 y mo l i f i ía las en el son-
tido expresado los artículos 230 y 231 de 
las vigentes Ordenanzas de Aduanas. 

L o manifiesto á V . E. pora su conoci
miento y cumpl imiento en cuanlos casos 
ocurran eu esa provincia » 

L o que so publica en el BOLETÍN OPI -

c IAL de la p 'ov iuc ia . 
Madrid 21 de Septiembre de I89t.=i 

El De l eg ido de Hacienda, Modesto F e r 
nández y González. 

• iYU\TA l l ü ¡TOS 
O a m a r r a a d o E s t e r u o l a s 

Con autorización de la Superioridad y 
á las once del día en quo tcrmluon los 
treinta desde la inserción del presente 
anuncio en el R >LBTÍN OFICIAL de esta pro
vincia, tendrá efecto en esta Casa Consis
torial la subasla de los pastos dol prado 
do esta v i l h , bajo el tipo establecí lo en 
el pliego de con l iciones, el cual se en
cuentra de manifiesto en la Síoretaris 
de esto Ayuntamiento y lo estará asimis
mo en el acto de la subasta. 

Camarina de Esteruelas 14 doSepti »oa 
bre de 1891. = E1 A lca lde , Gregorio L o 
renzo. 

O o u l c i e n t o s 
Con la superior autorización el Ayun

tamiento de esta v i l la ha acordado sacar 
á pública subasta los pastos de invierno 
de la Dehesa boyal de estos Propios, bajo 
el tipo y coudiciones, que so hallan de ma
nifiesto en esta Seorotaría. 

La subasta tendrá lugar en estas Cassf 
Consistoriales el día 14 do Octubre próxi" 
mo j hora de las once de su uaauaoa. 

Cenicientos 14 do Septiembre do 189L 
= E 1 primer Touioute do A lca lde , V i c en 
te Jiménez. 

C o l mona,t- t ío Ore ja* 
A las doce del día 21 de Octubre próxi

m o , en la Casa Consistorial do esta vi l la» 
tendrá efecto la subasla para arriendo del 
aprovechamiento do pastos del montó P l -
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nsr, de estos Propios, por 1.000 cabezas 

lanares durante e l año forestal, con arre 

g lo al pl iego de condiciones, que se halla 

de manifiesto eu la Secretaria de) Ayun-

tamiento. 

El precio de la tasación do los pastos 

que sirve de bus - a la l icitación es el de 

1.000 pesetas. 

Colmenar do Oreja 15 le Soptierabre 

de is91 . = E 1 Alca lde accidental, Celesti

no B ' ^ ' t o . 

C o l m e n a r d o O r e j a 

A las doce del dia 22 de Octubre próxi

mo, en la Casa Consistorlul de esta v i l la , 

tendrá efecto la subasta para el aprove 

chamiento le las leñas procedentes de la 

roza del monte Pinar de nstos Propios, con 

arreglo al pl iego de condiciones, que se ha

lla de manifiesto on la Secrotaría dol 

Ayuntamiento. 

El preoío de la tasación de las leñas 

que servirá de baso á la l i c i tac iones el 

do 1.800 p-setas. 

Colmenar de Oreja 15 de Septiembre 

de 1891.-= El Alcalde accidental, Celesti

no Benito. 

C o r p a 

Con autorización superior se subastan 
en esta v i l la los pastos del monte Coti l lo 
de estos Propios, para 300 cabezas do g a 
nado lanar y cantidad de 300 pesetas; y 
para su remate se ha señalado el día 19 
dol próximo mes de Octubre, á las doce de 
su mañana, eu la Casa Consistorial, bajo 
las donas condiciones que estarán de ma 
niftesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia l lamando postores. 

Corpa 14 Sopliembro de 1 8 9 l . = E l A l 

calde. 

C h o z a s d o l a S i e r r a 

Previa autorización superior, el A y u n 
tamiento que presido ba acordado vendar 
en pública subasta las leñas del segundo 
tranzón de la Dehesa boyal denominado 
Mata de la Laguna ; y para su romate ha 
señalado el día 23 de Octubre próximo, á 
las doce de su mañana, en la Casa Con 
sistorial 1: esta v i l la , por el Upo >• l.oUO 
pesetas y bajo ol pl iego de condiciones, 
que se hallan de manifiesto eu ta Secreta
ria de este Ayuntamiento y lo estará en 
dicho acto; y si esta no efreciere resulta
do, por falla do postor, se efectuar! la so 
gunda ol 4 do Nov i embre siguiente á 
igual hora y eu las mismas con liciones 
que sirven do base para la primera. 

Chozas de la Sierra 14 de Octubre do 
1891.=E1 Alca lde, Fernando Pa lomino. 

C h o z a n d o l a S i e r r a 

Prev ia autorización superior, este 
Ayuntamiento ha acordado arrendar en 
pública subasta, durante el año forestal 
de 1891 92, los pastos de la Dohesa boyal , 
excepto los tranzoues que se hallan de ta
l lar , para 200 reses vacunas y 30 caba
llares, por ol Upo de 1.200 pesetas; y para 
Bu remate ha señalado el dia 23 de Octu
bre próximo, á las doce de su mañana, 
en la Casa Consistorial de esta v i l la , bajo 
el pliego de condiciones, que se hallan de 
manifiesto eu la Secretaría de este Ayun
tamiento y lo estará en dicho acto; y si 
esta no ofreciese resultado, por falta de 
postor, se celebrará la según la e l 4 de 
Nov iembre siguiente, en igual hora y 
con las mismas condiciones que s irven 
de base para la primera. 

Chozas de la Sierra 14 de Septiembre 
de 1891 .=E I Alcalde, Fcrnaudo Pa io -
m iuo . 

C h o z a s d e l a S i e r r a 

Prev ia autorización superior, este 

Ayuntamiento ha acordado arrendar en 

pública subasta los pastos de la Cerca de 

Coucejo, desde 1.° do Nov i embre á 31 de 

Marzo de 1892, para 300 resss lanares 6 
30 vacunas, por el tipo do 000 pesetas; y 

para su remate ha.í ií alado ol dia 25 de 

Octubro próximo, á las doce de su m a ñ a 

na en la Casa Consistorial do esta v i l l a , 

bajo e l pl iego do condiciones, que se ha

l la do manifiesto on la Secretaría de este 

Ayuntamiento; y si esta no ofreciese r e 

sultado, por falta do postor, se celebrará 

la segunda el dia 4 de Nov iomb*e s i 

guiente, á igual ho-a y con la-» mismas 

condiciones que s irv ió de base para la 

primera. 

Chozas de la Sierra 1 \ de Septiembre 

de 1891.=E1 A l c i l d o , Feruaudo P a l o -

miuo. 

F n o n t o e l S a z 

Con autorización superior se a r r i en 

dan en e3ta v i l l a les pastos de inv ierno 

del prado Arr iba y Abajo para 1.000 cabe

zas lanares y 80 vacunas, bajo el tipo de 

1.500 pesetas y condiciones formadas por 

el Sr. Ingouiero Jefe del Distrito forestal. 

Y para su ú íleo remate, se ha señala

do el dia 23 de Octubre próx imo, á las 

doce dol mismo, en esta Casa Consistorial 

ante el Ayuntamiento . 

Fuente el Saz 15 de Septiembre de 

1391.=E1 A lca lde . Ánge l Rodr igo . 

M o n t ó l o s 

Bajo ol Upo de 030 pesetas y con su 
jeción al p l e g ó de condiciones formado 
por el Si*. Ingeniero Jefj del Distrito f o 
restal de Madrid, se arriendan los pastos 
de invierno de El Soto de esta v i l l a , que 
se aprovecharáu con 600 cabezas lanares 
desde el dia i . ° de Nov i embre próx imo 
hasta el 2 de Febrero siguleute, estando 
señalado para su romate el día 28 de Oo-
liibro inmediato, alas doce, en estás Casas 
Consistoriales. 

Móstoles 10 do Septiembre de 1 8 9 1 . = 
El A lca ldo , Zacarías Rodr íguez. 

S a a M a r t í n d o l a V o s r a 

El día 25 de Octubre próx imo, desdo 
11- doce de la mañana en a le lante , ten
drán lugar eu la3 Casas Consistoriales de 
esta v i l l a , las subastas de aprovochamien 
los forestales de este distrito, que á con
tinuación se expresan: 

Rozas do leñis de taray del Solo del 
Tamar i zo , por la tasación de 1.000 pesetas. 

Pastos del mismo soto, para 150 cabe
zas de ganado vacuuo, por 3.500 pesetas. 

Pastos del mismo soto, para 500 cabe 
zas lanares, por 750 pesetas. 

Los pliegos do condiciones se hal lan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

San Martin de la Voga 14 de Sept i em

bre de t 8 9 1 . = E l A lca lde , Fcdipe Fer-

náudez. 

V a l d a r a o o t © 

Con autorización superior se suhasta 

la roza de leñas del monte Robleda l , de 

oslos Propios, por el tipo de 300 pesetas, y 

los pastos de invierno del mismo para su 

disfrute de 400 cabezas lanares, por el 

tipo de 400 pesetas. 
Para el remate so ha señalado el dia 28 

de Octubro próximo, á las doce de la ma
ñana, eu la Sala Consistorial de esta v i l la , 
con snjecl u á los pliegos de condiciones 
redactados por el Sr. Iugeuiero Jefa del dis

trito, que so tiene de manifiesto en la Se 
cretaria del Ayuntamiento y se leerán en 
el acto de la subasta. 

Si en dicho remato no hubiese l i c i ta -
dores, se celebrará la segunda el dia 1.° 
de Nov i embre , bajo los mis/nos l¡i os y 
condiciones. 

Valdaracete 16 de Septiembre de 
1891.=E1 A lca lde , Valent ín Monjas. 

V i l l a d o l P r a d o 

Con la competente autorización supe
rior, el Ayuntamiento de esta V i l l a del 
Prado enajena on pública subasta la cor
ta de 130 álamos negros en -1 sitio de 
Cura-Casil las, tasados en 400 pesetas; ha
biendo des igualo para celebrar el remate 
el dia 18 de Octubre próx imo, de diez á 
doce de la man ma, en la Sala Capitular, 
bajo el p ' lego de condiciones, que estará 
de manifiesto en dicho acto y hoy se en
cuentra on la Secretaría municipal para 
todo el que quiera entorarse de su conte 
nido. 

V i l l a del Prado 13 Septiembre de 1891. 
= E l según lo Teniente, Juan Blázquez. 

V i l l a d o l P r a d o 

Con la necesaria superior autorización, 
el Ayuntamiento do esta V i l l a del Prado 

najena en pública subasta la rozado ma. 
tas de encina en cantidad de 750 estéreos, 
de la dehesa del Alamar, tasados en 1.800 
pesetas; habiendo designado para celebrar 
el remate en dia 18 de Octubre próximo, 
de diez á doce de la mañana, en la Sala 
Capitular, bajo el pl iego de condiciones, 
quo estará de manifiesto en dicho acto, y 
hoy se encuentra en la Secretaria munici
pal para todo el quo quiera enterarse del 
contenido. 

V i l l a del Prado 13 .Septiembre de 1891. 
= E l segundo Teniente , Juan Blázquez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Aud ionc ia s torr itor ia los 

M A D R I D 

Sa lado lo cr im 'na l .—Secc ión 1.*—La 
Sección 1. a do la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 26 
del actual, dictado en caus3 procedente del 
Juzgado Instructor del distrito del O slo, 
y seguida con intervención del Ministerio 
fiscal, contra Perfecto Val iña Gouzálcz, 
sobre atentado, se ha servido señalar el 
dia 29 del próximo Septiembre y hora de 
las doce y media do su tarde para dar c o -
mionzo á las sesiones del juicio oral sin 
el Tr ibunal dol Jurado, y al propio t iempo 
ha dispuesto se cito al testigo Sebastián 
Jiménez, como lo veri f ico por medio de la 
presente, al objeto do que en dicho día y 
hora comparezca á declarar ante el expro-
sado Tr ibunal , que se halla establecí lo on 
el piso bajo del Palacio le Justicia (3a l e -
sas); haciéndole saber, al propio t iempo, 
la obl igación quo tiene de concurrir á este 
primor l lamamiento , bajo la multa de 3 á 
30 pesetas. 

Madrid 27 de Agosto de 1 8 9 t . = E l Ofl-
oial do Sala, Andrés Isidro Agui lar . 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección i . * — L a 
Sección 1 * de la Sala de lo cr iminal do 
esta Audiencia, por su proveído fecha 26 
del aotual, dictado en cau«a proco denle 
del Juzgado instructor del distrito del 
Oeste y seguida con intervención del Mi

nisterio fiscal contra Porfjcto Va l iña G o n 
zález, sobre atentado, se ha serví lo se -
ñ l lar el día 29 dol próximo Septiembre, y 
horade las doce y media de su tar le , para 
dar comienzo á las sesioues del ju i c i o 
oral sin el Tr ibunal del Jurado, y al p r o 
pio tiempo ha dispuesto so cite á la testigo 
Francisca Serrano, como lo verlQco por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca 4 deo larar 
ante ol expresado Tr ibuna! , que se b .lia 
estableoldo oa ol piso bajo d i Palacio de 
Jasliota (Sa l ' sas ) ; haciéndole sabor la 
obligación que l leno de concurrir á esto 
primer l lamamiento , bajo la multa de 3 d 
80 pesetas. 

Madrid 27 de Agosto l o 1 8 9 l . = E l 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Agu i la r . 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección 1.*—La 
Sección 1. a de la Sala de lo cr iminal de 
esta Audiencia, por su proveí io fecha 26 
del actual, dictado en causa prnoedente 
del Juzgado instructor del distrito del 
Oeato y seguida con Intervenc'ón dol M i 
nisterio fiscal contra Perfecto Va l iña Gon
zález, sobro atentado, so ha servido seña
lar el dia 29 del próximo Septiembre, y 
hora do las doce y modia de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del ju ic io oral 
siu el Tribuual del Jurado, y al propio 
tiempo h a d i s p u ' s t ) se cite ala testigo 
Rosario Torres , como lo verif ico por m e 
dio de la presente, al objeto de que en d i 
cho dia y hora oom parezca á declarar 
ante el exprosado Tr ibunal , que se ha l l a 
establecido en el piso bajo del Palacio de 
Justlsin(3alesas); haoión lola sabor la obl i 
gación que tiene de concurrir A este primer 
l lamamiento, bajo la multa de 5 á 80 pe
setas. 

Madrid 27 de Atrosto de 1 8 9 l . = E l 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Agu i la r . 

J u z g a d o s d o p r i m e r a ins tanc i a 

N O R T E 

D . Fe l ipe Peni y Costalago, Jnez d e 

instrucción dol distrito del Norte de esta 

capital. 
Por la presento cito, l lamo y empla 

zo á Is idoro N . cuyas señas personales 
SOH : estatura alta, moreno, p d o y ojos no 
gros, deunos ve int ic inco años, de lgado , 
facciones regulares y visto pantalón de p.rno 
negro, b losade percal ácua l ros azulas y v 

oucarnado3, sin que consten m i s señas, 
paraqueeue l término do diez día*, conta
dos desde el siguiente al en quo la presento 
se inserto un loa periódicos ofi Sales, c o m 
parezca ea dicho Juzgado, sito en la cal le 
dol General Castaños, núm. 1, oon el o b 
je to de responder do los cargos que se l e 
d ir igen en causa que Instruyo contra e l 
mismo y otro por el delito do estafa; ape r 
cibido que de uo veri f icarlo, será ó j c l a ra -
d i rebelde y le parará el perjuicio quo hu 
biera lugar . 

A l mismo t iempo ru «go y encargo á 

todas las Autoridades, lanío c iv i les c omo 

militares, proco tan á la busca y captura 

del expresado sujeto, cuyas señas sou las 

anteriormente cousigualas . caso do ser 

habido, lo presenten ante ol repetido Juz

gado. 

Dado en Madrid á 9 de Septiembre de 

1 3 9 l . = F e l l p e P c ñ a . = E l Secretario, Joa 

quín Te r re r . 

SUR 

A virtud de p r o v i leñóla dictada en 

causa que se sigue uu esto Juzgado p o r 
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lesiones, se cita á Alfonso Gómez Nú 

n> z, de veintitrés años, soltero, alias El 
Leganés, quo v i v e en la calle del A m p a 

ro , núm. 20, y Julián A l va ro R i v a s . d e 

Teintiún anos, soltero, habitante en la mis 

ma cal le , núm. 3, piso segundo, los cuales 

fueron detenidos en la noche de 22 de 

Agosto próximo pasado en la calle do 

Santa Ana, por escándalo, resultando el 

Julián con una herida l eve en la nariz, á 

fin de que en término de cinco dtas com- ' 

parezcan en esto Juzgado á prestar decla

ración; apercibidos de que en otro caso 

les parará el perjuicio á que haya lugar . 

Dado en Madrid á 14 de Septiembre de 

1 8 9 1 , = V . ° B . ° =Ge ra rdo Campo y T a -

güe = E l Secretario, Manuel Kreis ler. 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

D. José María Espuñcs y Aldanesi , Juez 

de instrucción dol partido de A lca lá de 

Henares. 

Por esta requisitoria se cita, l lama y 

emplaza á María Duran Duque, conocida 

por la Lo la , de veintiséis anos de edad, 

hija de Ánge l y Petra, soltera, natural de 

Cáccres, que ha estado dedicada en esta 

ciudad á la prostitución, y cuyo actual 

paradero se ignora, á contar desde el 23 

de Agosto últ imo, en que habitaba en Bar

celona, en el piso cuarto de la casa nú 

mero 40 ile la calle del Arco del Teatro, y 

cuyas demás circunstancias se harán 

constar á continuación, para que en el 

término de diez días, á contar desde la 

inserción do la presente eu la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de la pro

vincia y de la de Barcelona, se presento 

en la cárcel do este partido á las resul

tas de causa contra la misma por hurto 

áCarmen Diaz; bajo apercibimiento de que 

si no comparece será declarada rebelde y 

la parará el perjuicio á que haya lugar 

en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, tauto c iv i les como 

mil i tares y á los agentes de la policía judi

cial , ordenen y procedan á la busca, cap-

tora y conducción con las seguridades con

venientes á la cárcel dol partido y á dis 

posición de este Juzgado de la María Duran. 

Dado en Alcalá de Henares 12 do Sep

t iembre de 1891 .=Espuñes .=E lac tua r i o , 

Juan Fernández Ballesteros. 

Señas particulares de la Maria 
Estatura alta, poso 63 ki los, d imen

sión de las manos 17 centímetros, ídem 

de los pies 23, ídem color de los ojos 

pardos, ídem del pelo castaño, cicatrices 

no se la observa ninguna, eolor del ros

tro claro. 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Ismael Aranda y Navarro , Juez mu-

uicipal do este Real Sitio é interino del 

de i n s t r u c c i ó n del partido, por ausencia 

del señor propietario en uso de lioencia. 

Por el presento se cita, l lama y empla

za á Ave l ino de Castro Pérez, natural do 

San Martín de Layosa, provinoia de Lugo ; 

M inuel Conde Castro, que lo es de Coo-

l los , provincia de Orense; Rafael Otero, 

que lo es de Sun Andrés de los Puentes, 

en dicha provincia de L u g o ; Manuel de 

Castro que lo es de San Martin de Laosa, 

en la misma provincia oue el anterior, y 

Baltasar A rce , natural do Ulina Férrea, 

provincia de L^ón; á fin de que en el t é r -

mluo de diez días, á contar desde la fecha 

de la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta 

prov inc ia , comparezcan en este Juzgado á 

prestar declaración y ofrecer á los dos 

primeros sujetos la causa quo me hal lo 

instruyendo por malos tratamientos al 

Ave l i no de Castro y Manuel Conde; pre

viniéndoles que de no comparecor les pa

rará el perjuicio consiguiente. 

Dado eu San Lorenzo del Escorial á 9 

de Septiembre de 1 8 9 i . = I s m a o l A ran 

d a . = E 1 Escribano, Gonzalo Moreno. 

Juagados munic ipa les 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munic i 

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Antonio 

Sancha Barrero, de treinta y cinco anos 

de edad, soltero, cuyas demás circunstan

cias y acteal paradoro se ignoran, para 

quo en término de segundo diacomparezca 

en dicho Ju/gado á ser reconocido por el 

Médico forense; bajo apercibimiento de 

que si no lo verif ica, le parará el perjuioio 

á que haya lugar. 

Madrid 14 de Septiembre de 1 8 9 1 . = 

V . ° B . ° = R o d r i g u e z . = E l Secretario, Ma

riano Ordás. 

S E R R A N I L L O S 

Se hal lan vacantes las plazas de Se

cretario y suplente de este Juzgado muni

cipal, sin otros derechos que los de Arancel . 

Los aspirantes á dichas plazas presen

tarán sus instancias en ette Juzgado, con

forme á lo provenido en el art. 13 del re

glamento de 10 de Abr i l de 1871, en el 

término de treinta di8S, contados desde el 

qus aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia el presente anuncio. 

Serranil los 13 Septiembre de 1 8 9 1 . = 

El Juez municipal , Modesto Fernández 

Fernández. 

Minister io de Hac i enda 

Contaduría Central de la Hacienda 
pública 

Habiéndose extraviado dos cartas de 

pago de de]>ósilos expedidas por esta of i

c i n a , la primera con el cúm. 1.070, fecha 

23 de Abr i l de 1887, por la cantidad de 

pesetas 200.000, y la segunda con el nú

mero 761, fecha 21 de J u n i o del mismo 

ano, por pesetas 47.331*98, á favor res

pect ivamente do la Compañía del ferroca

rr i l del Noroeste, y de la do Asturias, 

Galicia y León, so previene á la persona, 

oficina ó corporación en cuyo poder se 

hal len, se sirva presentarlas en esta Con

taduría, cal le de Alcalá, núm. 9 bajo; en 

la intel igencia de quo están lomadas las 

precauciones oportunas para que no so 

entreguen los ref ridos depósitos sino á 

su l eg i t imo dueño, quedando dichas car

tas de pago uulas y sin ningún valor ni 

efecto, transcurridos que sean trointa 

días desde la publicación do osto anuncio 

en la Gaceta y Diario de Avisos de Ma
drid y en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

v inc ia , siu haber sido presentadas, con 

arreg lo á las disposiciones legales v i 

gentes. 

Madrid 23 de Septiembre de 1 8 9 1 . = 

El Contador Central, Sandalio Grauja. 

Direcc ión genera l 
de Establecimientos penales 

CIRCULAR 

Cumpliendo este Centro directivo, 
en la parle que le concierne, lo que se 

le preceptúa en la Real orden de 16 del 

corriente, circulada por el Excmo. Señor 

Ministro de Gracia y Justicia ó inserta en 

la Gaceta de Madrid del día 19 del propio 

mes, y no dudaudoque el personal de 

Establecimientos ponales y cárceles se 

complacerá en demostrar, una vez más, 

sus caritat ivos sentimientos asociándose 

á la benéfica obra en que hoy se ocupa 

con alto espíritu de patriotismo la Nación 

entera, ha creído de su deber acordar lo 

siguiente: 

1.° Inv i tar á los Directores de Esta

blecimientos penales y á los Jefes de las 

careóles correccionales y de partido, para 

quo contribuyan al a l i v io de las grandes 

desgracias que las recientes inundaciones 

han ocasionado en varias provincias, d e 

dicando, por lo menos, á este humanita

rio objeto el haber integro correspon

diente al din 30 del mes actual, ó la can

tidad á él equiva lente . 

2.° Que los autedichos funcionarios 

dirijan igual invitación á los empleados 

de su depondoncia. 

3.° Que los Directores de Estableci

mientos pcualcs y los Jefes de las cárceles 

correccionales hagan entrega del produc 

to de la recaudación á los respectivos se 

ñores Presidcnt* s de las Juntas locales do 

prisiones, acompañando l isia de los do

nante?, con expresión do la cantidad por 

cada uno abonada, para quo dichas A u 

toridades se sirvan mandar depositar el 

importe do la subscripcióu en la sucur

sal correspondiente de Banco de España y 

publicar su resultado en el Boletín oficial 
de la provincia. 

4.° Que los Jefes do las cárceles de 

partido en puntos en que no exista Junta 

local de pris iones, practiquen cou la ma

yor exactitud lo anteriormente dispuesto 

cerca do los Srcs. Jueces do instrucción, 

los cuales cuidarán de cumpl ir ol encargo 

cometido á los Presidentes do dichas Cor

poraciones. 

8.° Todos los Jefes de Establecimientos 

penales y cárceles remitirán puutualraen 

te á esta Dirección general un duplicado 

de la mencionada lista de donativos para 

disponer su inmediata inserción en la 

Gaceta de Madrid. 
Lo que comunico á Ud para su 

conocimiento y efectos oportunos. Dios 

guarde á Ud muchos anos. Madrid 22 

de Septiembre de 1891 .=E I Director gene 

ral, A . Hernández Lópe z . =S r e s . Presiden

tes do las Juntas locales de prlsioues, Jue 

ees de instrucción. Directores de Estable 

c imientos penales y Jefes de cárceles co 

rrecciouales y de partido. 

{Gaceta 23 Septiembre 1891.) 

Monto do P i e d a d y Caja de Ahor ros 

de M a d r i d 

Eu es te día han ing resadoen la Ca a de 
Aho r r o s pesetas 203.405, por 1.767 i tupo 
s ic iones , de las cuales son uuevas 187; y 
se han satisfecho en los días 18, 19 y 20, 
pesetas ÍS8 .38 I , á sol ic i tud de 533 impo 
noutes, 230 de el los por saldo. 

Madrid 20 de Septiembre de 1891.*>E1 
Director. Braulio Antón Ramiros. 

Comisar ia de Gue r r a de M a d r i d 

Intervención del material de Ingenieros 

El Comisario de Guerra, Interventor 

del material de Ingenieros de esta plaza 

Hace saber que debiendo contratarse 

la adquisición de un t inglado de hierro 

para aparcar carruajes de la Administra

ción mi l i tar , eu el edificio de los D<dcs 

on esta Corle, se convoca por el presente 

anuncio á los que deseen interesarse en 

a subasta pública, que con las prescrip

ciones dol Reg lamento de contratación 

v igente, se celebrará el día 7 de Octubre 

próximo, á las dos do su tarde, en esta 

Comisaría de Guerra, sita en el patio 

grande del Palacio deBuenavista, oficinas 

d<> la Comandancia de Ingenieros, en cuyo 

local estarán do manifiesto todos los días 

no feriados, de doce á cuatro de la tarda, 

los pliegos do condiciones, precio l imite y 

plano do la indicada obra, debiendo tener 

presente que las proposiciones se han de 

presentar extendidas en papel del sello 

undécimo y redactadas con estricta sujo-

cióu al modelo que so inserta á continua

ción. 

Madrid 21 de Septiembre de 1391.= 
Ado l fo R. Gámez. 

Modelo de proposición 

D. F. de T- , vec ino de . . . , domiciliado 

en la callo de. . . , número. . . , según consta 

de la cédula personal que exhibe, entera

do á satisfacción do las condiciones y pla

nos para la adquisición por h Comandan

cia de Ingenieros de Madrid, de un t in

g lado para aparcar carruajes de la Admi

nistración mi l i tar en los Doks de esta 

Corte, se oompromete á construir y colo

car la mencionada obra, por el precio 

do. . . , céntimos de peseta cada ki logra

mo de hierro de ángulo para armado

ras. . . , id. de id . cada id. do id. laminado 

de v iguetas. 

pesetas cada metro cuadrado 

de palastro ondulado y galvanizado. 

id. cada metro cuadrado de cris

talería. 

id. cada metro l ineal de cana

lón dopalestro y galvanizado. 

id. cada metro l ineal de bajada 
do cinc. 

id cada metro l ineal de cres
tería. 

contimos do peseta cada k i l o 
gramo de hierro en soporte de fundición. 

pesetas cada metro cuadrado 
de pintura. 

Y en garantía de esta proposición, 
acompaña carta de pago de la Caja gene
ral de Depósitos ( ó sucursal que sea) i m 
portante pesetas. 

Nota. Los precios han de expresarse en 
letra. 

(Fecha y firma del proponente. ) 

Comisar ia de Gue r ra de l P a r d o 

Por el presente se hace saber á las per
sonas quo deseen vender cebada, paja, pe
tróleo, carbón vegetal y esparto, que el día 
2 del mes de Octubre se celebrará en la 
Comisaria do Guerra de este cantón (ca
l le del R io , núm. i»), á Jas once de la ma
ñana, concurso para ia adquisición de los 
mencionados artículos, según las necesi
dades del servic io, en cuyo acto nodráo 
presentar proposiciones escritas, señalando, 
la cantidad, precio y artículos que deseen 
vender, acompañándose muestras de 
e l los . 

El Pardo 20 de Septiembre de 1891 .= 
El Comisario de Guerra, Eduardo M m -
guez. 
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